
 

 

 

EXPTE 16419 INGRESO 13/10/21 HORA 8.30 

PROYECTO DE LEY 

 

MOTIVO: Declarar Patrimonio Histórico Provincial a la Iglesia Nuestra 

Señora del Pilar de la ciudad de Curuzú Cuatiá 

 

INICIATIVA: Senador David Rolando Dos Santos 

 

FUNDAMENTOS 

 

         “La construcción se concretó en 1797 con el nombre de 

“Nuestra Señora del Pilar de Curuzú Cuatiá” en un terreno donado 

por el ciudadano local Tte. Juan Tomás Orué, se entronizó allí la 

imagen de la Virgen del Pilar, al Sureste, frente a la plaza, la única 

en aquel tiempo, según lo ordenara don Tomás Castillo, quien era 

Comandante Militar de la zona”. 

El párrafo anterior extraído de la reseña histórica enviada por el 

cura párroco don Ariel Giménez, acompañando la solicitud de la 

sanción de la Ley que consagre como patrimonio Histórico 

Provincial a la Iglesia principal de Curuzú Cuatiá, relata el origen del 

templo en cuestión.  

 

Expresa en aquel tiempo el General Manuel Belgrano en el Acta de 

Fundación de la Ciudad “que se haga y tenga este pueblo por el de 

Nuestra Señora del Pilar de Curuzú Cuatiá, cuya jurisdicción será  



 

 

 

 

desde las puntas del Arroyo de las Tunas, siguiendo el Arroyo 

Mocoretá y de este a buscar de las puntas del Arroyo Timboy, de 

este a buscar la barra de Curuzú Cuatiá que entra en el Miriñay, de 

donde se seguirá hasta la Laguna Iberá y por el Río Corriente, se 

seguirá la costa hasta unos malezales, de los cuales se ha de 

seguir a las puntas de la Barrancas y de esta a las del Arroyo 

Basualdo, hasta encontrar las puntas de Las Tunas”, en el párrafo 

fundamental, de este sabio documento en el que entre otras cosas 

agrega: “Que se ha de señalar terreno para Iglesia Matriz en el 

centro de una de las cuadras de la plaza, que no se pase de dos 

solares” ratificando oficialmente la raíz esencial para el nacimiento 

de la actual Iglesia Nuestra Señora del Pilar.     

A través de la historia la Parroquia fue viviendo las alternativas de 

su comunidad, como pasar por dos incendios en los años 1826 y 

1848 que obligaron a su reconstrucción.  

En 1867 por acción de la comisión Vecinal Pro–Templo consigue 

por parte del vecino Hilarión Ávalos la donación del terreno donde 

encuentra su instalación definitiva la que, después de muchas 

alternativas atravesadas, termina concretándose.  

El 12 de Octubre luego de 14 años en presencia del Obispo de 

Paraná Monseñor José María Gelabert es inaugurado el Templo 

Parroquial de Nuestra Señora del Pilar de Curuzú Cuatiá.     



 

 

 

 

La ciudad de Curuzú Cuatiá ha sido declarada Lugar Histórico por 

Decreto N° 112.765 el 4 de febrero de 1942. 

   Por Ley Nacional N.º 27.315, se declaró como “Primer Pueblo 

Patrio a la Ciudad de Curuzú Cuatiá”, provincia de Corrientes, 

fundada por el general Manuel Belgrano en nombre de la Primera 

Junta de Gobierno el 16 de noviembre de 1810”, fue publicada el 

día miércoles 23 de noviembre del 2016 en el Boletín Oficial de la 

República Argentina y fue promulgada por Decreto 1191/2016.  

 

En los documentos que se adjuntan consta la mención de una 

solicitud de apoyo, hecho por la autoridad de la parroquia, al 

Instituto de Cultura de la Provincia para la realización de un Museo 

Histórico Parroquial, como también varios reconocimientos a la 

Ciudad de  Curuzú Cuatiá hechos por las autoridades, tanto de la 

Provincia de Corrientes como de la Nación Argentina, que la 

destacan como protagonista activa de la Historia, por lo que el de la 

Parroquia sería un justo homenaje al pueblo y sus ciudadanos.  

 

Es por ello  que solicito el acompañamiento de los señores 

senadores al presente proyecto de Ley:  

 

POR ELLO 



 

 

 

 

La cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes 

Sanciona con Fuerza de Ley: 

 

Art 1º.- Declárase Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio 

Cultural de la Provincia de Corrientes a la Iglesia Nuestra Señora 

del Pilar de Curuzú Cuatiá. 

Art. 2º.- Inclúyase al mencionado edificio en las disposiciones que, 

en materia de patrimonio histórico y cultural de la Provincia de 

Corrientes, establece la Ley 4.047. 

Art. 3º.- De Forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


